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¿Quiénes Somos?

► MetroGAS tomó la decisión de crear un sector específico para la atención de los 
administradores de consorcios. Desarrollo Comercial es el vínculo entre ustedes y 

todos los sectores de la compañía, para ayudarlos desde la resolución de un corte 

de gas a un edificio, hasta asesorarlos en lo que necesiten. 



INSTALACIONES DE GAS EN EDIFICIOS

Desde MetroGAS queremos compartirles información que estimamos relevante en la gestión de los 

edificios en lo referido a gas natural: 

► (1) Corte de gas al edificio: Cuando por razones de seguridad se debe interrumpir el suministro;

► (2) Correcciones a la instalación: Cuando detectamos que existen apartamientos normativos 
que el consorcio debe corregir y dejamos una instrucción de hacerlo en un plazo 

determinado; 

► (3) Mantenimientos preventivos a la instalación de gas: Como cualquier instalación, en forma 

periódica debe revisarse y ajustarse. 

► Toda intervención debe hacerla un gasista con matrícula de primera categoría, o de primera 

categoría certificado en combustión, según el edificio que se trate. Sugerimos verificar que la 

matrícula esté habilitada al momento de contratar. Recordamos que la contratación del 
matriculado es absoluta potestad del cliente, no existiendo relación comercial alguna con la 

distribuidora. 



CORTE DE GAS AL EDIFICIO



CORTE DE GAS EN EDIFICIOS

► Se produce cuando por razones de seguridad se debe interrumpir el suministro.

► Sabemos de lo traumático que resulta esta situación, tanto para los vecinos como 

para el administrador. Por eso, nos ponemos a disposición inmediatamente luego de 
producido el corte. El objetivo es guiarlos en los pasos a dar, y acompañarlos para 

que la rehabilitación del servicio sea lo más rápida posible. 

► Al momento del corte, o bien los contactamos nosotros, o bien pueden hacerlo 
ustedes llamándolo a Marcelo Benítez al +54 9 11 5043 2639. También por mail a 

dt1022@metrogas.com.ar.

► En caso que el monto de las reparaciones no puedan ser cubiertas por expensas, 

ponemos a disposición de ustedes la información de 3 bancos que brindan créditos 

para consorcios: Ciudad, Comafi y Roela. 

https://www.metrogas.com.ar/hogares/paginas/creditos-exclusivos-para-

consorcios.aspx

mailto:dt1022@metrogas.com.ar
https://www.metrogas.com.ar/hogares/paginas/creditos-exclusivos-para-consorcios.aspx


CORTE DE GAS EN EDIFICIOS

 Corte Parcial: de no haber intervenido un matriculado, MetroGAS arbitrará los 

medios para habilitar parcialmente (se clausurarán artefactos inseguros) o 

totalmente una instalación en función del relevamiento que efectúe. En caso de dar 

intervención a un matriculado, el mismo tiene la obligación de concluir sus trabajos 
en un “TODO” de acuerdo a norma, de manera que solo se pueda proceder a la 

habilitación en forma total, caso contrario, se clausurará la instalación en su 

totalidad.

 Corte Total: se deja la instalación sin suministro de gas. 

 Corte Preventivo, condición Cliente Ausente/Regulador roto/Otros: En estos casos el 

Cliente debe comunicarse al teléfono que se indica en el Formulario de Notificación 

de Observaciones en Instalación Interna de Clientes (0800-999-1050) y solicitar una 

inspección para que la Distribuidora verifique el estado de la instalación, ya 

habiendo resuelto el problema de origen.

 Con Presencia del Cliente/UF: en estos casos el Cliente deberá dar intervención al 

matriculado.



CORTE DE GAS EN EDIFICIOS

Al momento de las inspecciones para rehabilitar el servicio:

► Primero se verifican los Espacios Comunes (*), por ejemplo la Sala de Medidores. En caso que la verificación 

se apruebe, los Espacios Comunes quedarán aptos para ser habilitados.

► Luego de habilitar los Espacios Comunes se procederá a verificar los Suministros Individuales de Uso Común 

y de Uso Individual (**). Por cada instalación afectada al servicio de gas natural que se verifique que se 
encuentra fuera de norma se entregará un Formulario de Notificación de Observaciones en Instalación 

Interna de Clientes (F 1022). Esta verificación no necesariamente se hará el mismo día que se realiza la de 

Espacios Comunes. Si no podemos ingresar a verificar las instalaciones, permanecerán sin suministro, 

debiendo comunicarse con Emergencias de MetroGAS al 0800-999-1050 para solicitar una próxima visita. 

► Las instalaciones serán sometidas a las siguientes pruebas, entre otras:

 Hermeticidad

 Obstrucción

 Ventilación (para los artefactos vinculados a conductos).

(*) “Espacios Comunes”: Prolongación, Planta Reguladora, Sala de Medidores, Gabinete, Sala de Calderas, entre otros.

(**) “Suministro Individual de Uso Común”: Termotanque, Caldera, Grupo Electrógeno, entre otros. “Suministro Individual de 

Uso Individual”: Cocina, Calefón, Termotanque, Estufas, entre otros.



Formulario 1022



Formulario Ausente



CORRECCIONES A LA INSTALACIÓN



CORRECCIONES A LA INSTALACIÓN

 En términos generales, al visitar los domicilios nos encontramos, entre otras, con las 

siguientes deficiencias en las instalaciones: 

 En Salas de medidores, como por ejemplo iluminación antirreglamentaria,

 Ventilaciones de menor sección o inexistentes, 

 Deficiencias en mampostería con conexión de la sala con otra, con antecámara 

faltante.

 Pequeñas fugas, en plantas reguladoras o medidores sin ajustar correctamente a su 
pilar.

 En estos casos se les deja un Formulario de Notificación de Observaciones en 

Instalación Interna de Clientes con un plazo (NAG 226), durante el cual deben 

efectuarse las adecuaciones. MetroGAS puede comunicarse telefónicamente para 

ver avances y cumplido el plazo, de no haber progresos, se procede al corte.



MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LA 
INSTALACIÓN



MANTENIMIENTO PREVENTIVO

 Queremos difundir el concepto que la instalación de gas es una instalación mecánica, y por lo tanto 

necesitada de mantenimiento, como los ascensores o las bombas de agua. 

 Que con gastos pequeños y programados se puede contar con las instalaciones comunes seguras, 

en condiciones y evitando posibles cortes, que implican costos mucho mayores y falta de servicio por 

tiempos prolongados. Un corte al edificio implica que luego para rehabilitar el servicio se deban 

inspeccionar uno por uno los departamentos, con posibles nuevos problemas y gastos.

 La idea de esta propuesta es acotar el esfuerzo a espacios comunes y “mantener el corte alejado”.

 En caso de detectarse apartamientos normativos por parte del matriculado, la normalización puede 

hacerse en forma programada y escalonada. 

 Las calderas y termotanques centrales deben controlarse no solo por seguridad, sino para que no 

consuman de más. La diferencia entre quemar bien o mal puede implicar hasta un 20% de 

diferencia, de forma que con un gasto pequeño puede redundar en un ahorro importante, o mayor 

confort para los vecinos. Cambiar el equipo puede implicar hasta un 50% de ahorro. En teoría, los 
edificios deberían tener un mantenedor de estos equipos, que 2 o 3 veces al año emiten un informe 

del estado de conservación (depende si es termotanque o caldera). Cuanto más antiguos sean, las 

revisiones deben ser más frecuentes para asegurar su funcionamiento. 



MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Items a verificar

1 Prueba de estanqueidad de la instalación en partes comunes (prolongación y sala)

2 Fugas en plantas reguladoras

3 Pilares de medidores ajustados, llaves engrasadas

4 Iluminación antiexplosiva

5 Antecámara existente. 

6 Puerta con apertura correcta.

7 Ventilaciones (secciones adecuadas, remates libres)

8 Defectos en mampostería que permita que la sala se comunique al exterior

► Una vez hecha esta tarea, una vez al año deben verificarse los

ítems 1 al 3.



FACTURACIÓN – CALEFACCIÓN CENTRAL

► Detalle de una factura de los servicios centrales de un edificio de 207 departamentos, agua

caliente y calefacción, Junio/Julio 2022/23/24.

► Vemos que en 2022/23 el consumo fue similar, pero en 2024 cayó un 35%, restringiendo el consumo

para lograr un ahorro, pero con evidente pérdida de confort.



CALEFACCIÓN – INVIERNO 24/23

 Cuando analizamos el consumo de gas en este invierno, sobre los clientes de MetroGAS con servicios 

centrales, y lo comparamos con el año pasado, notamos lo siguiente:

 Volumen consumido en calefacción (servicios centrales) Junio/Julio 24 vs Junio/Julio 23: - 21%

 Temperaturas Junio/Julio 24 vs Junio/Julio 23: - 9%

 Conclusión: un 30% real de caída de consumo.

 Respecto a la caldera del caso que vimos recién, analizamos la diferencia entre contar con los 

quemadores bien o mal mantenidos (20%). Si en el 23 teníamos los quemadores mal, y los reparamos, 

nos ahorramos $ 1.500.000 por mes de uso de calefacción de esa factura que vimos, sin sacrificar 

confort. 

 Y en caso de cambiar la caldera, donde el ahorro puede ser del orden del 50%, el ahorro sería de $ 

3.500.000 por mes. El gobierno nacional acaba de lanzar un plan de eficiencia energética, con líneas 

de crédito blandas de Banco Nación a 24 cuotas y mas. Por lo tanto, la idea es que la cuota sea 

pagada por el ahorro, y una vez pagado el equipo, quede para el consorcio un equipo nuevo y muy 

eficiente.



Novedades en la reparación de una instalación interna

 Cuando un edificio queda sin gas por cuestiones de seguridad, es porque se detectó una fuga 

importante. 

 Para reparar una instalación de gas hay 2 tecnologías: la tradicional, y a partir de fines del 2024, una 

que permite el uso de una resina específica para instalaciones con cañerías de acero con uniones 

roscadas. La idea es que la aplicación de esa resina evita el reemplazo de cañería, con los impactos 

que eso significa (roturas, tiempos, costos, incomodidades).

 Probablemente ustedes sabían de la existencia de este producto, pero hasta hace poco no estaba 

aprobado.

 La NAG 203 “REPARACION DE PERDIDAS EN UNIONES ROSCADAS EN INSTALACIONES 

DOMICILIARIAS DE GAS MEDIANTE RESINA SELLANTE. EN PERIODO DE INTRODUCCION 

CONTROLADA” es la norma que rige el uso de este producto. 

 ¿ Es para todos los casos ?: Se hace una prueba de hermeticidad a la cañería, y si la caída de presión 

no supera los 5 litros/hora, puede aplicarse. Si es mayor, se asume que la cañería tiene daños mayores 

(corrosión) y debe entonces hacerse la reparación convencional. 



MUCHAS GRACIAS



ANEXO



DETALLE NORMATIVA ARTEFACTOS


